
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  5162 – 12  
Condenado MARIO HUMBERTO MENDEZ BERNAL 
C.C # 79285418 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 80 del 
SIETE (7) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) 
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 
31 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  5162 
Condenado MARIO HUMBERTO MENDEZ BERNAL 
C.C # 79285418 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 4 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 















Bogotá D.C. 10 de marzo de 2023 
 
 
Doctor 
 
HELIODORO FIERRO MÉNDEZ 
Juez Doce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad -Bogotá D.C. 
JEPMS 12 de Bogotá D.C. 
Dirección: Calle 11 N° 9ª-24 Kaysser 
Teléfono: 601-2864550 
Correo electrónico: ejcp12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN – Artículo 178 Código de 
Procedimiento Penal. Rad. 11001600000020180287800. 
 
 
Respetado Señor, 
 
Mario Humberto Méndez Bernal identificado con la C.C. N° 79.285.418 de Bogotá D.C. respetuosamente me 
dirijo a usted para interponer el presente RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA 
el Auto Interlocutorio No. 80-2023 del día 07 de marzo del año en curso (2023), emitido desde su Honorable 
Despacho, encontrándome dentro del término establecido en la ley, basándome en los siguientes hechos:   
 
 

HECHOS  
 

1. Elevé a su Honorable Despacho solicitud de amparo de pobreza presentando documentos emitidos – 
que reposan en el archivo- por las entidades: Notariado y Registro, Cámara de Comercio y Servicios 
Integrales para la Movilidad; bajo el ánimo de demostrar mi incapacidad económica. Ello, se reflejó en 
las certificaciones elevadas a su Despacho por dichas entidades, la cuales demuestran la ausencia total 
de bienes a mi nombre. 

2. Es cierto que vendí en el año 2020 el 50% de una propiedad horizontal que me pertenecía. Con el 
producto de dicha venta pagué todos los servicios de mi Defensor en el proceso que nos convoca, las 
deudas adquiridas por el pago del 50% de la Reparación a la víctima: PFIZER Colombia, además de 
responder a mis compromisos como alimentador de mi hijo Alejandro Méndez Narváez, menor de edad. 

3. Solicité a su Señoría pagar la multa establecida por la Administración de Justicia en la Sentencia 
condenatoria, comprometiéndome a realizar trabajo comunitario -soy Antropólogo de formación. Soy 
desempleado. 

4. Soy sujeto de especial protección constitucional debido a mi condición sociobiológica al convivir con el 
virus de la inmunodeficiencia humana: Situación frente a la cual la Jurisprudencia constitucional ha sido 
enfática en considerarlo así. -Sentencia T-033/18. 

5. Cumplí el tiempo de condena establecido en 48 meses el día 22 de agosto de 2022. Monto total, obtenido 
gracias a que desde la audiencia de Imputación de Cargos me allané a ellos reconociendo mi actuar 
ilícito y delictivo. 

6. En contados días cumpliré 60 años de edad. 
 

PRETENSIONES 
 
Solicito a su Señoría de la manera más respetuosa: 
 
1. Se me conceda adelantar trabajo de orden social/comunitario como lo establece el Código Penal en 

aquellos casos en donde se presenta insolvencia económica demostrada. No pretendo burlar la ley, 
deseo cumplirla con mi trabajo. 

2. Solicito de la manera más respetuosa se declare por parte de su Honorable Despacho la extinción de la 
sanción penal por tiempo cumplido de condena. 

 
NOTIFICACIONES 

 
 
Dirección física: Carrera 5 N° 3-27 Barrio Campo Bello. Bojacá, Cundinamarca. 
Dirección electrónica: manaltome@gmail.com 
Teléfono celular: 310-2174414 
 
 
Con profundo respeto,  
 
 
 
 
Mario Humberto Méndez Bernal 
CC N° 79.285.418 de Bogotá 

mailto:ejcp12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

